
 

 
 

 
CENTRO DE EDUCACIÓN PERMANENTE “ALMADÉN” Y SECCIONES DE 

LA COMARCA DE SIERRA MÁGINA 
“Actuaciones de Educación y Promoción para la Salud”. 

BUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS 

 

C.E.PER. “ALMADÉN” (Jaén) – S.E.P. “LOS JARDINILLOS” (Mancha Real) 
S.E.P. “PUERTA DE MÁGINA) (Bedmar-Garciez-Jimena)   
S.E.P. “SANTO CRISTO” (Cabra de Santo Cristo –Larva)   

 S.E.P. “TORRES” (Torres) – S.E.P. “VIRGEN DE LA PAZ” (Bélmez de la Moraleda)  
S.E.P. “GUADALIJAR” (Huelma-Cambil-Solera-Arbuniel) - S.E.P. “AZNAITÍN” (Albanchez de Mágina) 

 

USO DEL ASCENSOR 
INFORMACIÓN COVID-19 

 
Uso prioritario de las escaleras. 

 

 
 

Utilizar el ascensor solo en caso de extrema necesidad. 
Tendrán prioridad las personas con movilidad reducida 

o que transporten cargas. 

   

Espera el ascensor a dos metros de la puerta 
mientras esperas. 

 

 

 
 

Sube de uno en uno. En caso de que por cuestiones 
excepcionales, la persona que vaya a utilizarlo (alumnado 

dependiente), necesite de la presencia de un 
acompañante, será obligatorio el uso de mascarillas por 

parte de ambos ocupantes. 
 

 

 
No se tocan con las manos botoneras, pasamanos ni 

paredes. En caso de accionar botonera utiliza un 
elemento intermediario como unas llaves, papel o 

guante. Estos dos últimos deberán desecharlos al salir 
en la primera papelera que se encuentren. También se 
evitará el contacto con pasamanos, espejos, y apoyarse 
sobre las paredes. No dejar mochilas, bolsos, carteras... 

en el suelo del ascensor. 

 

 
 

Uso obligatorio de mascarilla. 
 

 
 

Desinfectarse las manos o lavárselas al salir. 

 

 
 

En caso de atrapamiento el ocupante deberá informar si 
está enfermo. 

 


